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Indicaciones generales.8.1.

Hay muchos soportes como paneles
para Ferias y exposiciones, soportes
de identificación puntual en las salas
de conferencias o ruedas de prensa
etc., incluso objetos de promoción,
que no se han regulado en este
manual debido a las diferentes
circunstancias de uso de cada caso.
Sería imposible intentar abarcar
todos los soportes y medios que
puedan surgir a lo largo de los años.
Por eso, es muy importante regirse
por las normas de configuración
descritas en este manual para su
correcta aplicación.
También tiene una gran importancia
el uso del color como elemento de
diseño. En el epígrafe 1.9 se definen
tres colores de fondo del Escudo: el
amarillo Pantone 116, el azul
Pantone 286 y el gris Pantone 424,
que servirán como elementos de
diseño para definir la imagen de la
Administración. Se usará
prioritariamente el amarillo como
color oficial de fondo, ya que es un
color muy luminoso y no crea
dificultades de visibilidad de los
colores  institucionales del Escudo; y
como complementarios el gris y el
blanco. El azul se presenta como
alternativa para usos excepcionales.
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Ejemplos de aplicación a diferentes soportes.8.2.
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